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Como quiera que la liquidación del crédito que antecede, presentada por la 
parte demandante, no se ajusta a derecho, ni armoniza con lo dispuesto en 
el mandamiento de pago, procede el Despacho a modificarla en los 
siguientes términos:  
 

1. Saldo canon de arrendamiento abril de 2018: $150.000,oo m/cte. 
2. Canon de arrendamiento de mayo de 2018: $1.200.000,oo m/cte. 
3. Canon de arrendamiento de junio de 2018: $1.200.000,oo m/cte. 
4. Canon de arrendamiento de julio de 2018: $1.200.000,oo m/cte. 
5. Canon de arrendamiento de agosto de 2018: $1.200.000,oo m/cte. 
6. Cláusula penal: $2.400.000,oo m/cte. 
7. Servicio público de acueducto correspondiente al período del 6 de 

mayo al 5 de julio de 2018 $407.649,oo m/cte. 
8. Servicio público de gas natural correspondiente al mes de agosto de 

2018: $156.980,oo m/cte. 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO         $7.914.628,oo m/cte. 
 
En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito 
correspondiente. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 
Juzgado le imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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